
 
 
 
 

CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDEMENTO ABERTO,  DO SUBMINISTRO 
PARA A INSTALACIÓN DUN SISTEMA DE XERACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICO NA 
ESTACIÓN DE BOMBEO DE AUGA DA MANCOMUNIDADE DO SALNÉS. 
PROCEDEMENTO ABERTO, VARIOS CRITERIOS DE ADXUDICACIÓN, 
TRAMITACIÓN URXENTE. LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 

ORZAMENTO BASE: 49.586,78 €; IVE: 10.413,22 €; TOTAL: 60.000,00 € 

 
 
 

ACTA DA MESA DE CONTRATACIÓN: 18-08-2021 
 
Reunida a Mesa de Contratación na Sala de Xuntas da Mancomunidade do Salnés, o 
día 18 de agosto  ás 11,00 horas, para a adxudicación, por procedemento aberto, varios 
criterios de adxudicación, do contrato de subministro para a “instalación dun sistema de 
xeración solar fotovoltaico na estación de bombeo de auga da Mancomunidade do 
Salnés”. 
 
A composición da mesa é a seguinte: 
 

Presidente da mesa Ramón García Guinarte 

Secretaria da Mesa Mª del Carmen Merino Moína 

Secretaria-Interventora (Vogal) Mª del Carmen Merino Moína 

Técnico Mancomunidad (Vogal) Ana Mª Balsa Álvarez 

Técnico Mancomunidad (Vogal) Begoña Veríssimo Alonso 

Técnico Mancomunidad (Vogal) Jared Villaverde Dios 
 

1.- EMPRESAS QUE FORMULAN OFERTAS (SOBRES “A”) 
Presentaron proposicións as seguintes empresas: 

 
 
 
 

 
2.- SOBRES “B” E INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DOS CRITERIOS 
CUANTIFICABLES MEDIANTE XUÍZO DE VALOR  
Achégase mediante ANEXO o informe elaborado polo técnico Jose Luis Varela 
Fernández sobre valoración das ofertas contidas nos sobres “B” das tres empresas que 
formularon ofertas (cláusula 16.2. do Prego de Condicións): 
 
CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE XUÍZO DE VALOR: 49 PUNTOS   

NIF Empresa 
B70517404 Golam Energía SL 
B94129368 Deseño Enxeñaría e Xestión de Obras SL 
A55025068 Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico SA 
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1) PROGRAMA DE TRABALLOS: 10 Puntos 
Subcriterios:  

-Memoria: 3 Puntos 
-Planificación: 2 puntos 
-Desenvolvemento programa en base a melloras vinculadas e singularidade da obra: 5 
puntos 

 
2) ACTUACIÓN AMBIENTAL: 10 Puntos 

Subcriterios:  
-Memoria ambiental: 4 Puntos 
-Desenvolvemento programa ambiental en base a melloras medioambientais vinculadas e 
singularidade da obra: 6 puntos 

 

3) MELLORAS VINCULADAS CO OBXECTO DO CONTRATO: 29 puntos 
Subcriterios:  

-Impacto enerxético da medida: 5 Puntos 
-Redución de emisións: 5 puntos 
-Incremento prestacións adicionais: 19 puntos 

 
 
O informe técnico elaborado por Jose Luis Varela Fernández, presenta as seguintes 
valoracións (sobres “B”):  
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A cláusula 17.1, parágrafo último dispón: “EXCLUSIÓNS: As empresas que non superen a 
puntuación mínima do 50 % dos puntos asignados nesta FASE I, coa suma da puntuación 
correspondente aos criterios de valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
XUÍZOS DE VALOR, non continuarán no proceso selectivo”. Puntuación mínima: 24,50 
puntos. 
 
3.- APERTURA SOBRES C CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS 
A cláusula 17.2. do Prego de Condicións establece: 
“SOBRE C: PROPOSICIÓN ECONOMICA E DOCUMENTACION CUANTIFICABLE DE FORMA 
AUTOMATICA: Puntuación: 51 PUNTOS 

 PROPOSICIÓN ECONOMICA: 11 PTOS 

Pi= Pmax (Oferta económica máis baixa/Oferta económica licitador) 

 PRAZO DE GARANTIA: 40 PTOS 

Só valoraranse a ampliación do prazo de garantía ata un máximo de 5 anos (é dicir o prazo inicial 
de 1 ano máis 4 anos): 10,0 puntos por ano.” 
 
De seguido, procédese á apertura dos sobres “C” (criterios de adxudicación de 
avaliación automática) das empresas que pasaron á seguinte fase. 
De acordo coas ofertas, as puntuacións obtidas polas empresas (sobres “C”) son as 
seguintes: 

 

 
Vista a fórmula de valoración da oferta económica “Pi= Pmax (Oferta económica máis 
baixa/Oferta económica licitador)”. 
 
A MESA DE CONTRATACIÓN, POR UNANIMIDADE, ACORDA: 
PRIMEIRO.- Aprobar o informe técnico, relativo a criterios de xuízos de valor, elaborado 
por Jose Luis Varela Fernández, que se achega como ANEXO a este acta. 

SEGUNDO.- Aprobar as valoracións arriba descritas (criterios de xuízo de valor e 
criterios de valoración aritmética). 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS: REDUCCIÓN DO PREZO 

EMPRESA PREZO IVA TOTAL PUNTUACIÓN 
(DUN TOTAL DE 11) 

Golam Energía SL 49.450,00 10.384,50 59.834,50 10,41 
Deseño Enxeñaría e Xestión de 
Obras SL 

46.800,00 9.828,00 56.628,00 11,00 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS: AMPLIACIÓN PRAZO GARANTÍA 

EMPRESA AMPLIACIÓN 
PLAZO GARANTÍA 

PUNTUACIÓN 
(DUN TOTAL DE 

40) 
Golam Energía SL 4 ANOS +1 40,00 
Deseño Enxeñaría e Xestión de Obras SL 4 ANOS +1 40,00 
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TERCEIRO.- Excluír á seguinte empresa, abaixo relacionada, por non acadar a 
puntuación mínima do 50% para os criterios de xuízo de valor, conforme dispón a 
cláusula 17.1, parágrafo último: “EXCLUSIÓNS: As empresas que non superen a puntuación 
mínima do 50 % dos puntos asignados nesta FASE I, coa suma da puntuación correspondente 
aos criterios de valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE XUÍZOS DE VALOR, 
non continuarán no proceso selectivo”. Puntuación mínima: 24,50 puntos: 
 

NIF Empresa Puntuación 
(Sobre B) 

A55025068 Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico SA 16,20 

CUARTO.- Trala previa exclusión da empresa arriba relacionada; clasificar as propostas 
presentadas: Golam Energía SL (total sobres B+C: 89,15 puntos) e Deseño Enxeñaría 
e Xestión de Obras SL (total sobres B+C: 76,90 puntos). 

QUINTO.- Realizar proposta de adxudicación da oferta con mellor relación calidade-
prezo, a favor da seguinte empresa: Golam Energía SL. 

SEXTO.- Requirir á empresa Golam Energía SL, para que, no prazo de 5 días hábiles, 
dende a data do envío da comunicación, presente a acreditación de ter constituída a 
garantía definitiva por importe do 5% do prezo ofertado.  

 
E, para que conste, expido a presente acta da mesa de contratación que asina a 
Presidenta e a Secretaria, que certifica. En Cambados, á data da sinatura electrónica. 
 

A PRESIDENTA,   A SECRETARIA, 
Marta Giráldez Barral.  Mª del Carmen Merino Moína. 

 

(DOCUMENTO ASINADO ELECTRONICAMENTE Á MARXE) 
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INFORME DE APERTURA

DATOS GENERALES

Órgano de Contratación: Presidencia de la Mancomunidade do Salnés
Órgano de Asistencia: OA PRESIDENCIA
Nº de Expediente: 55/2021
Objeto de Contrato: Instalación de un sistema de generación solar fotovoltaico en la estación de bombeo de agua de
la Mancomunidad del Salnés
Tipo de Procedimiento: Abierto
Tipo de Contrato: Suministros
Fecha de Presentación de Ofertas / Solicitudes de Participación: 05-08-2021 14:00

DATOS DE APERTURA Y ESTADO DE LA DOCUMENTACION

Datos del sobre
Nombre del sobre: Sobre C
Descripcion:
Tipo de sobre: Oferta económica o evaluable mediante fórmulas

Datos de la sesión
Identificador sesión: 55/2021 SOBRE C
Descripción: SOBRE C: apertura criterios evaluables automáticamente
Acto: Apertura criterios evaluables automáticamente

Estado del sobre
Abierto

Apertura previa configurada. 
Licitadores:
  - Deseño Enxeñaría e Xestión de Obras, S.L. - CIF: B94129368
    * Fecha de recepción de la documentación: 05-08-2021 09:57
    * Fecha de apertura de la documentación: 18-08-2021 11:05
    * Apertura por  GESTORA: Adriana Diz Abalo

  - Golam Energía,s.l. - CIF: B70517404
    * Fecha de recepción de la documentación: 03-08-2021 23:11
    * Fecha de apertura de la documentación: 18-08-2021 11:05
    * Apertura por  GESTORA: Adriana Diz Abalo

Cerrado
  Licitadores: 
  - ENERGÍA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.A. - CIF: A55025068
    * Fecha de recepción de la documentación: 05-08-2021 11:02
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    * Motivo: 

SELLO DE TIEMPO:
Fecha: Wed Aug 18 11:10:11 CEST 2021 N. Serie: 52339058361560761936265811476899526294

Autoridad: 4: C=ES,O=FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2016
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 1 

 
 

 
 
 
 
 

Licitante: GOLAM ENERGÍA S.L. 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

 
 

MELLORA DE EFICIENCIA DE BOMBEO DE AUGA POTABLE CON PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA NA MANCOMUNIDADE DO SALNÉS”. 

 

  

 
 

O Salnés, 12 de agosto de 2021 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 

 VARELA FERNANDEZ 
JOSE LUIS - 
76330390Z

Firmado digitalmente por VARELA 
FERNANDEZ JOSE LUIS - 
76330390Z 
Fecha: 2021.08.12 12:22:23 +02'00'
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 2 

CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o La ficha técnica del módulo FV incluido cumple con las condiciones exigidas en 
Pliego. 

o Se tiene en cuenta la necesidad de reubicación e instalación de módulos 
fotovoltaicos que no se pueden ubicar en la cubierta por instalación fotovoltaica 
ejecutada posteriormente a la redacción del proyecto. 

o Se detallan los servicios afectados sin planos específicos de los mismo. 

o Oferta bien estructurada en relación a los distintos apartados exigidos en Pliego de 
Prescripciones. 

o No detalla sistema de anclaje de módulos fotovoltaicos. 

o En la imagen de acopios en zona de obras, no se detalla que va en cada ubicación. 

o Análisis correcto de las dificultades en la instalación aportando fotografías. 

 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.7 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.7 puntos 
 Detección dificultades:  0.7 puntos TOTAL: 2.1 PUNTOS 

 

o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
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 3 

en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: 

 Definición completa con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 2 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: 

 Definición completa con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 

Puntuación: 

  TOTAL: 5 PUNTOS 
 

 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
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 4 

en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento especifico, con relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, gestores de residuos sin certificado de los mismos, 
teniendo en cuenta los efectos ambientales de la actuación (reducción pormenorizada de 
emisiones e impacto energético) 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 2.6 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 

  TOTAL: 3.9 PUNTOS 
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 5 

 
 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 

 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
 

 SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada-Se calculan los distintos efectos energéticos de cada 
mejora individualizada y justificada adecuadamente, obteniendo: 

 Propuesta de iluminación: 2.738,00 kWh/año 
 Mejora en el sistema proyectado por reubicación de módulos que no se podrían 

instalar : 2.927,20 kWh/año 
 Mejora de la eficiencia del inversor propuesto sobre el proyectado: 41,25 

kWh/año 
 Sustitución del inversor por otro de más potencia: 468,99 kWh/año 

o Total propuesta: 6.175,44 kWh/año (Mayor ahorro justificado) 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 5 PUNTOS 
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 6 

 
o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

 Impacto energético: 6.175,44 kWh/año 
 Reducción emisiones: 3.217,40 kg CO2 (Factor IDAE: 0.512 kg CO2/KW energía 

final proyectado) 
 Oferta viable máximo ahorro: 6.175,44 kWh/año 
 Reducción emisiones oferta viable máximo ahorro: 3.217,40 kg CO2 (Factor 

IDAE: 0.512 kg CO2/KW energía final proyectado) 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 5 PUNTOS 

 

o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax -Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 w-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 
 Otros 
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 7 

Propuesta presentada: Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones 
mediante lámparas tipo proyector LED 100 (2 uds bajo la estructura metálica a instalar), 
6500K, canalizaciones, reloj astro, elementos protección y conexionado, sin cuadro, 
cableados o sistema tierras. Se presenta un plano de la ubicación y distribución correcta de 
los proyectores 

o TOTAL: 1.80 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 

Propuesta presentada:  

 Adecuación de la estructura soporte de los módulos fotovoltaicos. Propone la 
reubicación de 7 unidades de módulos en cubierta debido a la imposibilidad de 
instalación en la ubicación especificada en proyecto. 

 Mejora de eficiencia del inversor y del módulo a emplear con respecto al inversor y 
los módulos proyectados. 

 Propone una protección de estructura metálica mediante imprimación y pintado de la 
misma. 

 Propone una protección de pilares mediante placas podotáctiles para señalización. 

 Instalación de un medidor trifásico para monitorizar la energía en las instalaciones. 

 

 TOTAL: 3.00 PUNTOS 
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 8 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

• Interés de la medida para la administración contratante 
• Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
• Calidad técnica de la propuesta 
• Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
• Mantenimiento y servicio posventa 
• Adaptación al objetivo del proyecto 

 

Propuesta presentada:  

 Aumento de la potencia del inversor de 60kW a un inversor de 100kW. Esto permitirá 
integrar la instalación existente en la planta de bombeo compuesta por 75 paneles 
fotovoltaicos de 450W(33.75 kw) con los 114 paneles a instalar(51.30 kw) para tener 
una potencia de 85.050Wp el nuevo inversor permite 20 strings con 10 MPPT.  

 El licitador propone la retirada del equipo existente y la instalación de este equipo de 
100kW indicando que de no ser posible la ejecución de esta propuesta instalará un 
inversor Huawei SUN2000-60KTL-M0 que cumple con los requisitos del proyecto. 

 Esta unidad de obra no incluida en proyecto se valora positivamente debido a la 
propuesta de integración de la instalación existente con respecto a la instalación 
nueva, que permitirá simplificación de la instalación.  Pero no se puede llevar a cabo 
debido a la existencia de garantía de la instalación actual, y la modificación de esta, 
puede llevar a la pérdida de dicha garantía, por lo que no se puede llevar a cabo 
salvo decisión contraria motivada  de la dirección facultativa u órgano contratante. 

 

  TOTAL: 10.00 PUNTOS 
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 9 

MEJORAS 
PUNTOS 

EJECUCION INTERES 
IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 

LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO TOTAL 

(Pi) 

IMPACTO ENERGETICO 5 1 1 1 5 

REDUCCION EMISIONES 5 1 1 1 5 

PROPUESTA DE ALUMBRADO 
ZONAL 1,8 0,8 0,8 0,8 1,44 

MEJORA SISTEMA 
PROYECTADO    3 0,8 1 0,9 2,7 

UNIDADES DE OBRA NO 
INCLUIDAS EN PROYECTO 10 0,9 0,9 0,9 9 

 
 

 
RESUMEN DE OFERTA 
 

 Programa de trabajos-Memoria 2.10 puntos 
 Programa de trabajos-Planificación 2.00 puntos 
 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 5.00 puntos 
 Actuación medioambiental-Memoria 2.60 puntos 
 Actuación medioambiental-Mejoras 3.90 puntos 
 Impacto energético   5.00 puntos 
 Reducción de emisiones  5.00 puntos 
 Prestaciones adicionales  13.14 puntos 

 
TOTAL PUNTUACION OFERTA  38.74 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA ACEPTADA al alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  
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Licitante: DEXO S.L. 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

 
 

MELLORA DE EFICIENCIA DE BOMBEO DE AUGA POTABLE CON PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA NA MANCOMUNIDADE DO SALNÉS”. 

 

  

 
 

O Salnés, 12 de agosto de 2021 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 

 VARELA FERNANDEZ 
JOSE LUIS - 76330390Z

Firmado digitalmente por VARELA 
FERNANDEZ JOSE LUIS - 76330390Z 
Fecha: 2021.08.12 12:25:33 +02'00'
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o No aporta ningún tipo de información del módulo fotovoltaico en toda la oferta, 
solamente se hace mención en un plano a un módulo Trina 450Wp; Si no se aporta 
ficha técnica no es posible la evaluación de que este panel cumple los parámetros 
exigidos por proyecto. 

o La estructura de soporte planteada, es de aluminio para instalar sobre la estructura 
tubular de proyecto. 

o Se plantea en plano el acopio de residuos, pero en ningún caso indica el acopio de 
los materiales a instalar. Además, la ubicación de los contenedores y caseta de obra 
se ubica bajo la instalación a ejecutar. 

o El cronograma de trabajos no contiene desagregación en porcentajes de tiempo y 
presupuestos parciales, con definición de mejoras, expresamente solicitado por el 
pliego de prescripciones. 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.5 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.7 puntos 
 Detección dificultades:  0.7 puntos TOTAL: 1.9 PUNTOS 
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 3 

 

o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada:  

 Definición completa con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 2 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada:  

 Definición completa con suficiente adaptación a la obra:  Hasta100 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 5 PUNTOS 
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 4 

 

 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin que tenga en 
cuenta los efectos ambientales de la actuación (reducción pormenorizada de emisiones e 
impacto energético) 

No propone medidas de ahorro energético. 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 
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 5 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra: Hasta 65 % 
 
  TOTAL: 3.90 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
 

 SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada: No realiza valoración de impacto energético de las mejoras. 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0 PUNTOS 
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 6 

 
o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada: No realiza valoración de reducción de emisiones de las mejoras. 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0 PUNTOS 

 

o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax -Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 w-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 
 Otros 

Propuesta presentada: Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones 
mediante lámparas tipo proyector LED 100 (3 uds sobre báculo+ 1 ud en la instalación 
interior) , 6500K, canalizaciones, reloj astro, elementos protección y conexionado, sin 
cuadro, cableados o sistema tierras. Se presenta un plano de la ubicación y distribución 
correcta de los proyectores 

o TOTAL: 2 PUNTOS 
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 7 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 

Propuesta presentada:  

 Se propone una estructura de anclaje de aluminio sobre los perfiles tubulares de la 
cubierta. 

 Propone una protección de estructura metálica con revestimiento protector adicional 
a imprimación anticorrosiva. 

 Se propone canalización en bandeja plástica tipo UNEX. No aporta ficha técnica. 

 Instalación de un medidor trifásico para monitorizar la energía en las instalaciones. 

 TOTAL: 3.00 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

• Interés de la medida para la administración contratante 
• Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
• Calidad técnica de la propuesta 
• Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
• Mantenimiento y servicio posventa 
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 8 

• Adaptación al objetivo del proyecto 
 

Propuesta presentada:  

 Instalación de barreras metálicas de protección alrededor de las placas de anclaje de 
las vigas metálicas. 

 Instalación de caja de protecciones en DC. 
 Sistema de inyección zero certificado. 
 Propone la instalación de router 4G y conservación del mismo durante la duración 

del periodo de garantía. 
 Instalación de smartlogger Huawei asociado al inversor para integración de salidas y 

entradas digitales. 

  TOTAL: 8.00 PUNTOS 

 

MEJORAS 
PUNTOS 

EJECUCION INTERES 
IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 

LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO TOTAL 

(Pi) 

IMPACTO ENERGETICO 0 1 1 1 0 

REDUCCION EMISIONES 0 1 1 1 0 

PROPUESTA DE ALUMBRADO 
ZONAL  2 1 1 1 2 

MEJORA SISTEMA 
PROYECTADO    3 0,8 1 0,9 2,7 

UNIDADES DE OBRA NO 
INCLUIDAS EN PROYECTO 8 0,9 0,9 0,9 7,2 

 
 

RESUMEN DE OFERTA 
 

 Programa de trabajos-Memoria 1.90 puntos 
 Programa de trabajos-Planificación 2.00 puntos 
 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 5.00 puntos 
 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 
 Actuación medioambiental-Mejoras 3.90 puntos 
 Impacto energético   0.00 puntos 
 Reducción de emisiones  0.00 puntos 
 Prestaciones adicionales  11.90 puntos 

 
TOTAL PUNTUACION OFERTA  25.90 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA ACEPTADA al alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  
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 1 

 
 

 
 
 
 
 

Licitante: EiDF S.A. 
 
 
 
 

INFORME DE VALORACION DE OFERTA 
 
 

 
 

MELLORA DE EFICIENCIA DE BOMBEO DE AUGA POTABLE CON PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA NA MANCOMUNIDADE DO SALNÉS”. 

 

  

 
 

O Salnés, 12 de agosto de 2021 

 

 

 

Servicios Técnicos Mancomunidade do Salnés 

Ing. Autor 

JOSE LUIS VARELA FERNANDEZ 

 VARELA FERNANDEZ 
JOSE LUIS - 
76330390Z

Firmado digitalmente por VARELA 
FERNANDEZ JOSE LUIS - 
76330390Z 
Fecha: 2021.08.12 12:17:55 +02'00'
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CRITERIOS DE ADJUDICACION QUE DEPENDEN DE JUICIOS DE VALOR 

Puntuación 49 puntos 
 PROGRAMA DE TRABAJOS: 10 PTOS 

Las empresas deberán presentar un programa de trabajo que contemple el desarrollo de las 
distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las mensualidades 
fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria: 3 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones reales de la obra sin utilización de 
propuestas estándar. 

 Definición objeto contrato:  0-1 puntos 
 Análisis de proyecto:    0-1 puntos 
 Detección dificultades:  0-1 puntos 

 
Propuesta presentada:  

o La propuesta hace referencia a una instalación que nada tiene que ver con la 
instalación objeto de la licitación como es la ETAP de la Mancomunidad del Salnés. 

o No existe el módulo BIPRO TD3I72M de 450 Wp, cuya ficha técnica no se aporta ni 
aparece en la documentación pública de este fabricante, por lo que no es posible la 
evaluación de que este panel cumple los parámetros exigidos por proyecto. 

o La estructura de soporte planteada, no detalla la instalación del tipo de estructura si 
sustituirá a la estructura existente, o si por lo contrario se anclará a la propia 
estructura. En caso de sustitución no aporta cálculos o justificación de que la 
estructura soporte las cargas para esa luz entre vigas. 

o Solamente se plantea en plano el acopio de residuos, pero en ningún caso indica el 
acopio de los materiales a instalar. 

o El cronograma no incorpora ningún tipo de mejoras vinculadas, ni la instalación de la 
iluminación LED. 

o El cronograma de trabajos no contiene desagregación en porcentajes de tiempo y 
presupuestos parciales, con definición de mejoras, expresamente solicitado por el 
pliego de prescripciones. 

o El licitador subcontrata el 100 % de la obra ya que los módulos y estructura lo 
subcontrata a CONSTRUCCIONES Y OBRA RODRIGUEZ METAL S.L. Y la 
ejecución de la instalación eléctrica a TECNELSA MONTAJES ELECTRICOS S.L. A 
este respecto hemos de considerar lo siguiente: 

 El art. 215 de la LCSP, indica que 

  El contratista podrá concertar con terceros la realización PARCIAL, 
no total 

 Se debe señalar el importe, cuestión que la propuesta no realiza 
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 3 

 Además, debe acreditar la Solvencia profesional y Técnica de las 
Subcontratas, cuestión que tampoco realiza 

 Justificar que tales subcontratistas no se encuentran incursos en 
prohibiciones para contratar (Art. 71) que tampoco realiza la 
propuesta  

o No aporta planos de circulación dentro de la parcela por lo que no puede validarse  

o No acredita relación nominal de responsables ni títulos habilitantes tanto de la 
instalación como de su componente de actuación ambiental y Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

o No se aporta ningún tipo de mejora vinculada. 

o No especifica número de unidades de equipos LED a instalar, 

Puntuación: 

 Definición objeto contrato:  0.6 puntos 
 Análisis de proyecto:    0.6 puntos 
 Detección dificultades:  0.5 puntos TOTAL: 1.7 PUNTOS 

 

o Planificación general de los trabajos:2 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la propuesta justificada en cada uno de las unidades que componen el conjunto 
de obra y su adaptación a las condiciones reales de la obra sin utilización de propuestas 
estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 

Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 1.3 PUNTOS 
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 4 

 

o Desarrollo de programa en base a mejoras vinculadas y singularidad la obra: 5 
puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
mejoras vinculadas y la propia singularidad del conjunto, tratándose de un factor cualitativo 
cuya asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, 
de manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características 
de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta 
justificada entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que 
venga exigido o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Por los motivos expuestos en el apartado Memoria de PROGRAMA 
DE TRABAJOS, la propuesta presenta: 

 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
Puntuación: 

  TOTAL: 3.25 PUNTOS 
 

 ACTUACION MEDIOAMBIENTAL: 10 PTOS  

Las empresas deberán presentar un programa de actuación medioambiental que contemple el 
desarrollo de las distintas unidades a realizar en cada plazo, de acuerdo, en su caso con las 
mensualidades fijadas en el cuadro de características.  

SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Memoria ambiental: 4 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá especialmente 
en cuenta la adaptación de la ejecución a las condiciones medioambientales reales de la 
obra sin utilización de propuestas estándar 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:  Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:   Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:              0 % 

 

Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin relación nominal de 
responsables y títulos habilitantes, sin que tenga en cuenta los efectos ambientales de la 
actuación (reducción pormenorizada de emisiones e impacto energético) 

La propuesta no refleja el compromiso del art. 4.c do R.D. 105/2008. 

No propone medidas de ahorro energético. 

 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra: Hasta 30 % 
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 5 

Puntuación: 

  TOTAL: 1.2 PUNTOS 
 

o Desarrollo de programa medioambiental en base a mejoras medioambientales 
vinculadas y singularidad de la obra: 6 puntos 

 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto de ejecución de las 
obras, de programa de actuación en base a mejoras medioambientales vinculadas y 
singularidad de la obra, tratándose de un factor cualitativo cuya asignación de puntos tendrá 
especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de manera ponderada, con 
concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su 
necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada entendido como  
todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o determinado 
en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. 

 Definición completa con total o suficiente adaptación a la obra:   Hasta 100 % 
 Definición completa con insuficiente adaptación a la obra:  Hasta 65 % 
 Definición parcial con suficiente adaptación a la obra:  Hasta 30 % 
 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             0 % 

 
Propuesta presentada: Presenta un documento genérico, estándar, sin desarrollo de 
programa en base a mejora alguna, requisitos, límites o modalidades, ni efectos 
ambientales de la actuación. 

 Definición parcial con insuficiente o nula adaptación a la obra:             30 % 
 
  TOTAL: 1,80 PUNTOS 

 
 

 MEJORAS VINCULADAS:  29 PTOS 
 

Las empresas deberán presentar un programa de ejecución de mejoras vinculadas entendidas 
como todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido o 
determinado en las prescripciones que definen el objeto del mismo. Es imprescindible, en 
consecuencia, su vinculación al objeto de la prestación (objetividad) y la justificación de en qué 
mejora, porqué lo mejora, y con arreglo a qué criterios se mejoran tales circunstancias. 

 
Requisitos que han de reunir las mejoras: 

1. Deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades 
y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del 
contrato. 

2. No caben mejoras genéricas o no suficientemente determinadas en cuanto a los aspectos 
de la prestación  

3.  Deben guardar relación directa con el objeto del contrato y una adecuada motivación 
4. Debe tratarse de prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en 

el pliego de prescripciones técnicas 
5. No pueden alterar ni el objeto ni la naturaleza de las prestaciones del contrato, y en 

concreto, el emplazamiento dentro del espacio disponible plasmado en proyecto. 
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 6 

 SUBCRITERIOS DE VALORACION 

o Impacto energético de la medida:  Pmax-5 puntos 
 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto energético de ejecución 
de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas que tengan un mayor 
ahorro de energía expresada en KWh/año, debidamente contrastado en bases de datos 
oficiales en función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada: No realiza valoración de impacto energético de las mejoras. 

Pi= Pmax (Oferta ahorro licitador/Oferta máximo ahorro) 

 
  TOTAL: 0 PUNTOS 

 
 

o Reducción emisiones:  Pmax-5 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante y del impacto en reducción de 
emisiones de ejecución de las mejoras, valorando con mayor puntuación aquellos propuestas 
que tengan una mayor reducción de emisiones expresada en Tm-CO2/año, debidamente 
contrastado con la conversión de factores de emisión del IDAE, bases de datos oficiales en 
función de la tecnología existente y propuesta. 

Propuesta presentada: No realiza valoración de reducción de emisiones de las mejoras. 

 

Pi= Pmax (Oferta reducción emisiones licitador/Oferta máximo reducción emisiones) 

o TOTAL: 0 PUNTOS 

 

o Relativas a incrementar las prestaciones adicionales las que figuraban definidas en 
el proyecto y el pliego de prescripciones técnicas:  Pmax -Hasta 19 puntos 

Factor de valoración: Definición motivada y vinculante conforme a las unidades de obra y 
valoración descritas en ANEXO II. El criterio de valoración será indicar SI o NO. No señalar 
nada equivale a NO. 

 I-1.-Propuesta de alumbrado zonal recinto instalaciones 

  SI:   _X____    NO ___ Puntos: Pi-Hasta 2 

Anexo II: Factor de valoración:  

Propuesta de realización de iluminación panorámica, exterior tanto de accesos como del 
propio recinto con especial incidencia en las áreas de trabajo nocturno, bien apoyados o 
sobre báculo, suficientemente uniforme y con nivel de iluminación adecuado a la instalación 
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 7 

que se desarrolla, concretando los requisitos, límites, modalidades y características 
particulares de la propuesta y su vinculación con el objeto del contrato. 

Condiciones de mínimo: 

 Proyectores led-100 w-6500 K 
 Reloj astronómico 
 Cuadro de protección, mando y maniobra 
 Sistema tierras 
 Canalizaciones y cableado en líneas independientes hasta cuadro 
 Reposiciones servicios afectados. 

 Otros 

Propuesta presentada: Realiza propuesta de alumbrado zonal de recinto de instalaciones 
mediante lámparas tipo proyector led 100, 6500K, canalizaciones, reloj astro, elementos 
protección y conexionado, sin cuadro, cableados o sistema tierras, que no concreta el 
número ni en plano, de ubicación, si no que indica “Estas, serán ubicadas, tanto en las 
instalaciones como en los accesos, garantizando los valores de intensidad y uniformidad 
propios para las labores exteriores a desempeñar durante la actividad nocturna.” 

o TOTAL: 1.70 PUNTOS 

 I-2.-Mejora sistema proyectado     

SI:   __X___    NO:______ Puntos: Pi-Hasta 4 

Anexo II: Factor de valoración:  

Adecuación y mejora de unidades proyectadas 

Condiciones de mínimo: 

 Estructura de anclaje, soporte módulos y adecuación espacio existente 
definido en proyecto 

 Canalizaciones cableado 
 Módulos-Inversores 
 Otros 

Propuesta presentada:  

o Módulos fotovoltaicos BIPRO TD3I72M de 450 Wp, la potencia unitaria del modelo 
propuesto es 450 Wp con células monocristalinas PERC half-cut de alta eficiencia, 
alcanzando un valor del 20,70%. Por otro lado, tienen tecnología “low LID”, que 
garantiza una menor degradación inducida por potencial. Esta característica 
diferenciadora hace que la degradación en los paneles fotovoltaicos, causante de 
una pérdida de rendimiento, sea menor del 2% en el primer año, con un promedio 
del 0,45% del año 2 al año 30. No acredita dichas mejoras mediante la 
correspondiente documentación técnica. No existe el módulo BIPRO TD3I72M de 
450 Wp, en la documentación pública de este fabricante. 
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 8 

 Inversor Se propone la instalación de los modelos SUN2000-60KTL-M0 por su 
elevada eficiencia (próximas al 99%), y optimización del punto de máxima 
producción FV gracias a sus múltiples MPPT  

 Los modelos seleccionados cuentan con las protecciones adecuadas indicadas en el 
RD 1699/2011, en la ITC-BT-40 y certificaciones en las normas UNE 206006 IN: 
2011 y UNE-EN 62116:2014 V2. Esto incluye la protección contra sobretensiones. El 
grado de protección en todos los casos es IP66, mayor al mínimo exigido por la 
norma, ya que, la IP65, bastaría para su montaje en exteriores. 

 Con el sistema de monitorización permite una monitorización completa del sistema y, 
además, permite integrar la monitorización en un sistema de telegestión SCADA y 
configurarse en redes tipo Ethernet y protocolo MODBUS-TCP Cableado Prysmian, 
con garantía de 15 años 

 Incluye cuadro de protecciones en DC y un relé de corte de producción que se 
activará en caso de corte de suministro eléctrico y que contará con un motor de 
rearme automático 

 

 TOTAL: 3 PUNTOS 

 I-3.-Unidades de obra no incluidas en proyecto   

SI:   __X___    NO:__ ___Puntos: Pi-Hasta 13 

Sobre la cuantía del factor de valoración de cada una de las mejoras, se aplicará un 
coeficiente de relevancia que valore la adecuación de la mejora propuesta por el licitador al 
objeto de contrato, comprendido entre 0.1-1,  en función del interés, en base al objetivo y 
espíritu del proyecto y al desarrollo concreto de la mejora planteada, para la Administración y la 
idoneidad-adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado, comprendido entre 
0.1-1 asignando la puntuación final en función del coeficiente ponderado total por la puntuación 
máxima a otorgar. 

 
El concepto de INTERES, integra variables objetivas tratándose de un factor cualitativo cuya 
asignación de puntos tendrá especialmente en cuenta las propuestas de solución fijen, de 
manera ponderada, con concreción los requisitos, límites, modalidades y características de las 
mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato en  propuesta justificada 
entendido como  todo aquello que perfecciona la prestación del contrato sin que venga exigido 
o determinado en las prescripciones, sin utilización de propuestas estándar. Fundamental se 
atenderá a: 

• Interés de la medida para la administración contratante 
• Tipología de equipos y tipo de actuación, características técnico-energéticas 
• Calidad técnica de la propuesta 
• Verificación de propuesta frente a simulaciones o estimaciones. 
• Mantenimiento y servicio posventa 
• Adaptación al objetivo del proyecto 
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 9 

Propuesta presentada:  

 Canalización entre los módulos fotovoltaicos y la sala de inversores, se emplea 
bandeja metálica tipo Rejiband, del fabricante PEMSA. No incluye ficha técnica. 

 

  TOTAL: 4.00 PUNTOS 

 

MEJORAS 
PUNTOS 

EJECUCION INTERES 
IDONEIDAD/PRECIOS 
PROPUESTOS POR 

LICITADOR 

TOTAL 
PONDERADO TOTAL 

(Pi) 

IMPACTO ENERGETICO 0 1 1 1 0 

REDUCCION EMISIONES 0 1 1 1 0 

PROPUESTA DE ALUMBRADO 
ZONAL 1,7 0,8 0,9 0,85 1,45 

MEJORA SISTEMA 
PROYECTADO    3 0,8 1 0,9 2,7 

UNIDADES DE OBRA NO 
INCLUIDAS EN PROYECTO 4 0,8 0,6 0,7 2,8 

 

 
 

 
RESUMEN DE OFERTA 
 

 Programa de trabajos-Memoria 1.70 puntos 
 Programa de trabajos-Planificación 1.30 puntos 
 Programa de trabajos-Vinc. mejoras 3.25 puntos 
 Actuación medioambiental-Memoria 1.20 puntos 
 Actuación medioambiental-Mejoras 1.80 puntos 
 Impacto energético   0.00 puntos 
 Reducción de emisiones  0.00 puntos 
 Prestaciones adicionales  6.95 puntos 

 
TOTAL PUNTUACION OFERTA  16.20 PUNTOS 

 
EXCLUSIONES: Las empresas que no superen la puntuación mínima del 50 % de los puntos asignados 
en esta FASE I (49 PUNTOS), con la suma de la puntuación correspondiente a los criterios de 
valoración: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR, no continuaran en el proceso 
selectivo.  
 
En consecuencia, la presente oferta QUEDA EXCLUIDA al no alcanzar la puntuación mínima de 24.5 
puntos  
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